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DE LA PDOVINGIA DE YALLADOLÍD.
5Se pubElca los fiDomiuges, SI«2”les. «Baeves y Hereaes de cada semana.

L»3leyes, y disposiciones generales delGobiemoson obli- . 
galerías pira c.id.i capital de provincia desde qne se publica ■ 
«ticiálmente en ella, y desde cuatro dias despues para los ¡ 
de mas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Nooiem- 1 
bre de 1857.> I

Las ley es, ordenes y anuncios, que se manden publicar, 
ellos fiiletines o/ieiales, se han de remitir por todas las. 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con-i 
dudo se pasarán á los editores de los mencionados periiá- i 
¿icos, nteales órdenes de 3 de Abril y 3 d'e Agosto] 

e 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesy 
Reglamentosautorizados por los Exemos. Síes. Ministros 
ó Íl nos. Sres. Directores generales de la Administración' 
pública,

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ? Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Losanuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCI0.N' PRIMERA.

PinTE OFICIAL DE LA GACETA.

PIKSIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

----------Mosi» »a* «s»-----------

S. M. la Reina nnesha Señora 
Q. D. G.) y su aujyusla Beal fami
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

CONVENIO DE COUREOS 
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PRUSIA, 

FIRMADO EN MADRID EL 11 DE MARZO 

DE 1864.

S. M. la Reina de las Españas y 
S. M. el Rey de Prusia, deseando es
trechar las buenas relaciones que 
existen entre ambos paises facili
tando y arreglando las comunica
ciones postales de sus respectivos Es
tados, han querido asegurar este re
sultado por medio de un nuevo Con- 
Yenio, y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios:

S. M. la Reina de las Españas, á 
D. Joaquin Francisco Pacheco,’ Calm- 
Hero Gran Cmz de la Reahy distin
guida Orden de Carlos 111 y de la de 
Cristo de Portugal, Senador del Reino, 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Embajador Extraordinario, y Pleni
potenciario que ha sido, individuo de 
la Real Academia española, de la de 
San Fernando, de la de Ciencias mo
rales y políticas, y de la de San Lúeas 
de Roma, su primer Secretario del 
Despacho de Estado, etc. etc.; Y Su 
Majestad el Rey de Prusia al Sr. Fe
derico de Gundlach, condecorado con 
la Real Orden del Águila Roja de 
cuarta clase. Comendador con ¡daca 
de la Orden Siciliana de Francisco I, 

Comendador de la Otomana, del Med- 
jidié, Caballero de la del Leon de 
Zaehringen de Baden, su -Gentilhom
bre de Cámara, su Consejero de Le
gación y Encargado, de Negocios in
terino cerca del Gobierno de Su Ma
jestad Católica, etc. etc., y

Al Sr. Enrique Stephan, Comenda
dor de la Orden de Leopoldo de Bél 
gica. Caballero de la de la Corona 
de Hierro de Austria, su Consejero 
superior de Correos en la Dirección 
general del ramo, etc , etc.;

Los cuales, después de haber reci
procamente exhibido sus plenos po
deres hallados en debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Articulo 1.®

Entre la Administración de Correos 
de España y la Administración de 
Correos de Prusia, habrá un cambio 
periódico y regular de:

4 ." Carlas ordinarias.
2 .^ Carlas cerliíicadas.
3 .® Muestras de Mercancías.
4 .® Periódicos é impresos.

Articulo 2.®

El cambio de correspondencia de 
que trata el artículo anterior se hará 
por medio de paquetes cerrados, que 
se canjearán reciprocamente entre 
las siguientes oficinas de correos á 
saber;

POR PARTE DE ESPAÑA.

1 ® Íiún.
2 .Q La Junquera.

POR PARTE DE PRUSIA.

La Administración ambulante, nú
mero 10, entre Colonia y Verviers.

El mencionado cambio tendrá lugar 
actualmente por la via de Fiancia y 
de Bélgica, y se efectuará una vez al 
dia, ó mas si las dos Administracio
nes lo juzgasen oportuno.

Independientemente de los servi
cios mencionados en el presente artí
culo, podrán eslablecerse otros de co
mún acuerdo entre ambas Adminis
traciones de Correos con lodos los de
más puntos del territorio de los dos 
Estados, cuyas relaciones directas se 
consideren posteriormenle necesa
rias.

Articulo 5.®

Todo cnanto se estipula en los ar
tículos del presente Convenio respec
to á España, se entenderá igualmen
te estipulado para las islas Canarias y 
las Baleares, así como para las pose
siones españolas del None de África.

De la misma manera lodo lo que 
se estipule respecto á rusia, se en • 
tenderá eslipulaun para los países de 
Alemania, cuya administración de 
Correos se halla á cargo de la Direc
ción general de Correos de Prusia, 
así como para lodos aquellos Estados 
de la Union postal alemana, que para 
corresponder con España se sirvan 
de la mediación de Prusia.

Con arreglo, por lo tanto, á las 
disposiciones del presente articulo, la 
correspondencia entre España y lodos 
los países de la Union postal a emana, 
á quienes Prusia sirve de interme
diaria, quedará asimilada á la Corres
pondencia que se cambie entre Es
paña y Prusia, considerándose y 
porteándose como esta. La formación 
y liquidación de las cuentas con las 
Administraciones de los países de la 
Union postal alemana, quedará sin 
embargo exclusivamente á Cíirgo de la 
Administración de Correos de Prusia.

La correspondencia de todas clases, 
procedente ó con destino á Gibraltar, 
quedará asimilada á la de ó para Es
paña, cuando se comprenda en los 
paquetes qiie se cambien entre Espa
ña y Prusiu.

Articulo 4.°

La Administración española pasará 
los derechos de tránsito que corres
pondan á las Administraciones fran
cesa y belga por ledas las cartas, im
presos y muestras de mere ricias que 
se dirijan de España à Prusia por los 
lenilorios de Francia y Bélgica.

De la misma manera la Adminis
tración prusiana pagará los derechos 
de Iránsilo que corespondan á dichas 
Administraciones francesa- y Belga 
por todas las cartas, impresos y mues
tras de mercancías que se dirijan de 
Prusia a España por los terrilorios de 
Bélgica y Francia.

Articulo 3.®

La Administración española se en
carga de satisfacer á la de Francia, 

j con arreglo a lo que está estipulado 
i ó se estipule en lo sucesivo entre 
! ambasj los derechos de transito de la 
' correspondencia que Prusia remita á 
¡ España por el territorio francés, á 

condición de que la Dirección gene
ral de Correos de Prusia reintegre á 
la de España, á fin de cada trimestre, 
las cantidades que haya satisfecho 
por este concepto.

Por su parte la Administración 
prusiana se encarga de satisfacer á la 
de Bélgica, con arreglo á lo que está 
estipulado ó se estipule en lo sucesivo 
entre ambas, los derechos de tránsito 
de la correspondencia que España re
mita á Prusia por el territorio belga, 
á condición de que la Dirección gene
ral de Correos de España reintegre 
á la de Prusia, á ñu de cada trimes
tre, las cantidades que haya satisfe
cho por esle concepto.

Las Administraciones de Correos 
de España y de Prusia quedan auto
rizadas para adoptar cualquiera otra 
disposición relativa al pago y á la li
quidación de los expresados derechos 
de tráüáilo que, circunstancias espe-
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Ciales, pudieran hacer posteriormen
te necesarias.

Articulo Q,"*

Las personas que quieran remitír 
cartas ordinarias, bien sea de España 
para Prusia, ó bien de Prusia para 
España, podrán, á su elección, dejar 
el porte de estas cartas á cargo de las 
personas á quienes vayan dirigidas ó 
pagar su pode de antemano hasta el 
punto de su destino,

Articulo 7.’

El porte que se percibirá en Espa
ña por las cartas oidinarias, se fija 
del modo siguiente:

i.” Por cada carta franqueada 
con destino á Prusia, 24 cuartos por 
cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes.

á.® Por cada carta no franqueada 
procedente de Prusia, 32 cuartos por 
cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes.

Keciprocainenle el porte que se 
percibirá en Pru sia por las cartas or
dinarias, será Como sigue:

1 .® Por cada carta franqueada con 
destino á España, 6 silbergros por 
cada medio loth ó fracción de me
dio loth.

2 .® Por cada carta no franqueada 
procedente de España, 8 silbergros 
por cada medio loth ó fracción de 
medio loth.

En los países pertenecientes á la 
Union postal alemana, y en los cuales 
el tipo de moneda resulte ser dife
rente, el porte fijado en silbergros de 
Prusia será reducido á la moneda deí 
pais.

Articulo 8.®

Las cartas cerliílcadas que se re
mitan, bien sean de España para 
Prusia, ó bien de Prusia para España, 
«leberan ser siempre franqueadas has
ta el punto de su destino.

En virtud, por lo tanto, de lo que 
se dispone por el párrafo anterior, el 
remitente de una carta certificada 
satisfará al certificaría el porte que 
corresponda al franqueo de una carta 
ordinaria de igual peso, y ademas un 
recargo adicional que las Adminis
traciones de Lorreos de España y de 
Prusia quedan facultadas para fijar 
y exigir como derecho invariable de 
certificación, el cual, sin embar
go, no podrá e.xceder de 2 rs. en Es
paña y de 4 silbergros en Prusia.

Articulo 9 ’

El remitente de una carta certifi
cada dirigida, bien sea de España 
para Prusia, ó bien de Prusia para 
España, podrá solicitar aviso inmedia
to de haber llegado la carta ceriifica- 
da a manos de la persona á quien se 
dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le ! 
concede por el presente artículo, el ¡ 
remitente de una carta certificada i 
deberá satisfacer de antemano, y 
como indemnización de los gastos 
que pcasioíie lí| trasmisión del aviso, , 

un nuevo recargo que se fija en la 
cantidad de un real de vellón en Es
paña y de 2 silbergros en Prusia,

Artículo 10.

En el caso de que una carta certi
ficada sufra extravío, aquella de las 
dos Administraciones en cuyo terri
torio haya tenido lugar la pérdida, 
pagará al remitente una indemniza
ción de 200 rs. en España ó de 14 
thalers en Prusia en el término de 
tres meses, á contar desde el día de 
la reclamación; pero se entenderá que 
las reclamaciones no serán admitidas 
sino durante los 12 meses que sigan 
á Ia fecha del depósito de los certifi
cados: pasado este término no que
dan obligadas ambas Administracio
nes á hacer indemnización alguna.

La Administración de Correos de 
España, y la Administración de Cor
reos de Prusia, salisfirán por iguales 
partes la indemnización mencionada 
en el presente articulo cuando la pér
dida de una carta certificada tenga 
lugar en el territorio de los países por 
cuya mediación se verifique el cam
bio de las balijas que reciprocamente 
se trasmitan ambas Administraciones.

Artículo 11.

Las muestras de mercancías que se 
dirijan, bien sea de España para Pru
sia, ó bien de Prusia para España, 
deberán franquearse hasta el punto 
de su destino. Por cada paquete que 
no exceda del peso de cuatro adar
mes ó medio loth, se satisfará el 
rnismo porte señalado para una carta 
•iencilla. El porte de cada paquete que 
exceda de cuatro adarmes ó medio 
loth. se fija en la mitad del (*recio 
establecido para las cartas ordinarias 
de su mismo peso.

Para gozar de lo.s beneficios que 
por el presente artículo se les conce
de, es indispensable:

1 .° Que las muestras de mercan
cías no tengan valor alguno.

2 ® Que estén cerradas con fajas 
ó de modo que puedan ser fácilmen
te reconocidas.

5 .® Que no tengan cosa algu« 
na manuscrita, á no ser el nombre 
de la persona á quien se dirigen, el

PORTE 
percibido á r.-izon de un 
porte sencillo por cada 
cuatro adarmes ó me

dio loth.

PARTE 

que corresponde á la Ad

ministración española.

PARTE

que corresponde á la Ad

ministración prusiana.

PARTE j

que corresponde á los derechos de B 

tránsito francés y belga. H

(a) Carlas franqueadas 
de E-paña para Pru 
sia.. .' . . . .

j24 cuartos . . . 6 cuartos. . . 8 cuartos. . .j 10 cuartos, cuyo pago corresr- 8 
ponde a Empalia. a

(b) Cartas no franquea 
das de Prusia para 

España.................
^32 cuartos.. . . 10 cuartos. . , 12 cuartos. . . 10 cuartos, cuyo pago corres- • 

ponde a Prusia., t

(c) Carlas franqueadas
•le Prusia para Es
paña. . . . .

jo silbergros. . .
-17,.silbergros.. . 2 silbergros. .^ 2'4 silbergros, cuyo pago cor

responde a Prusia. j

(d) Cartas no franquea
das de Españá 'para 

Prusia.. .
^isiiiajwæ .Mis*»ai!»¿asassiiisa

j8 silbergros. . .

sas^easssa: visfi9!SBtse2®aííK55sz.'r!5i

2'/^ silbergros. 3 silbergros. .^ 2’4 silbergros, cuyo pago cor
responde a España.

*w*Majgggws5sr;:;es3LV^^ . hiwiiiIiwiiswiht».

punto de su residencia, las señas de 
su habitación, los sellos de la fábrica 
ó del comerciante, los números de 
orden, y los precios.

Las muestras que no reúnan estas 
condiciones, pero sí las dos prime
ras, serán consideradas como cartas 
no franqueadas y porteada^ como 
estas.

Articulo 12.

Todo paquete de periódicos. Gace
tas, obras periódicas, folletos, catálo
gos, prospectos, anuncios y avisos, ya 
sean impresos, grabados, iilografiados 
ó autografiados, aunque contengan 
mapas, dibujos, estampas y papeles 
de música, con tal que formen parte 
de las mismas publicaciones periódi
cas, que se remita de España para 
Prusia, se franqueará hasta su des
tino, mediante el pago de un porte 
de 16 maravedís por cada 22 adar
mes ó fracción de 22 adarmes; y re
ciprocamente lodo paquete que con
tenga objetos de la misma natura
leza remitido de Prusia para España, 
se franqueará hasta su destino, me
diante el pago de un porte de un 
silbergro por cada dos y medio lolhs 
ó fracción de dos y medio lolhs.

Para gozar de las rebajas de porte 
que por el presente artículo se les 
concede, los im,presos arriba mencio
nados deberán franquearse hasta el 
punto de su destino, ir bajo fajas, ó 
de manera que fácilmente puedan 
ser reconocidos, y no contener nin
gún escrito, cifra ni signo alguno ma
nuscrito, á no ser el nombre delà 
persona a quien se dirigen, el punto 
de su resi tencia, y las señas de su 
habitación.

Articulo 13.

Queda entendido que las disposi
ciones contenidas en el artículo pre
cedente no excluyen ni limitan de 
manera alguna el derecho que las Ad
ministraciones de Correos de ambos 
paires tienen de no llevar á efecto en 
sus respectivos territorios el traspor
te y distribución de aquellos objetos 
designados en dicho artículo, res¡»ec- 
lo de los cuales no se haya cumplido 
con las leyes, órdenes ó decretos que

marquen las condiciones de su pu
blicación y de su circu'acion, tanto 
en España como en Prusia.

Los Gobiernos de España y de Pru
sia se reservan además el derecho 
de impedir que circulen ó se entre
guen dentro de sus respectivos ter
ritorios aquellos periódicos y demás 
impresos trasmitidos por la Adminis
tración del otro país que por moti
vos especiales de conveniencia pú
blica, hagan accidenlalmenle necesa
ria tal medida.

Artículo 14.

Las cartas remitidas, bien sea do 
España para Prusia, ó bien de Prusia 
para España, podrán ser franqueadas 
por los remitentes por medio de los 
sellos de correos que estén en uso en 
el país de su origen Cuando los se
llos de correos colocados sobre una 
carfa, dirigida de uno de los dos paí
ses al otro, representen una suma 
inferior á la que exija el franqueo de 
la misma hasta su destino, se consi
derará y portearrá la carta corno no 
franqueada, salva la deducción del 
valor de los sellos.

Articulo 15.

Teniendo en consideración por una, 
parle los eompromi.^ms que el tratado 
fundamental de la Union postal ale
mana impone á la Administración de 
Correos de Prusia, respecto á la re
partición <le los productos de las car
tas procedentes ó con destino á cual
quiera de los países que, formando 
parte de la expresada Union, se sir
ven de la mediación de Prusia para 
corresponder con una nación extran
jera; y siendo por otra parle muy 
atendible la circunstancia de que la 
correspondencia que, en virtud del 
art. 3.® del presente Convenio, se 
cambie entre España y esos mismos- 
países, pueda gozar de la rebaja de 
porte que se establece para la que se 
trasmita entre España y Prusia, los 
productos del franqueo y porte de las
carías ordinarias y certificadas que 
resulten comprendidas en los pa<iue- 
les cerrados que se cambien entre 
Ïïspaûa y Prusia, se repartirán en la 
proporción siguiente:
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El importe sin embargo del dere

cho invariable de certificaeion esta
blecido por el art. 8.®, y el importe 
del derecho fijo é invariable tambien, 
que por el art. 9 ® se establece para 
la inmediata trasmisión del aviso en 
que conste el recibo de una carta 
certificada por la persona á quien está 
dirigida, así como las cantidades que 
se recauden por el franqueo de las 
muestras de mercancías y de los im
presos en virtud de las disposiciones 
de los respectivos artículos 11 y 12 
del presente Convenio, quedarán á 
beneficio de aquellas de las dos par
les contratantes que haya efectuado 
la remisión de los expresados ob
jetos.

Queda, sin embargo, entendido que 
si las variaciones que posteriormente 
pudieran inlroducirse en el Conve
nio de la Union postal alemana lo 
permitiesen, las Administraciones de 
Correos de España y de Prusia po
drán adoptar, respecto á las cartas 
ordinarias y certificadas, la reparti
ción de productos en la misma forma 
que para los impresos, las muestras 
de mercancías y los derechos de cer
tificación, se establece por el párrafo 
segundo del presente artículo.

Articulo 16.

Ninguna de las dos Administracio
nes de Correos de España y de Pru
sia admitirá con destino á uno do 
los dos países, ó á los que se sirven 
de su mediación, correspondencia 
alguna que contenga oro ó plata acu
ñados, ni joyas ó efectos preciosos, ni 
objeto alguno sujeto á los aranceles 
de Aduanas.

Articulo 17.

A fin de asegurarse reciprocamente 
el producto íntegro de la correspon- 
pondencia dirigida de uno de los dos 
países al otro, los Gobiernos español 
y prusiano se comprometen á impe
dir, por todos los medios que estén á 
su alcance, que dicha corresponden
cia pase por otras vías que las de sus 
respectivas oficinas de Correos.

Articulo 18.

La Administración de Correos de 
España y la Administración de Cor
reos de Prusia fijarán, de común 
acuerdo y con arreglo á los Conve
nios vigentes ó que lo sean en lo su
cesivo, las condiciones con que po
drán eambiarse ó descubierto, entre 
las respectivas oficinas de cambio, las 
cartas, muestras de mercancías é im
presos, piocedenles ó con destino á 
los países extranjeros y colonias que 
se sirvan de la mediación de una de 
las dos Administraciones para corres
ponder con la otra. De la misma mè
nera. y de común acuerdo, fijarán 
las dos Administraciones, cuando pos
teriormente lo juzguen necesario, las 
condiciones á que deberán somelerse 
los pliegos cerrados que se trasmitan 
á través del territorio español ó 
prusiano, procedentes ó con destino 

á los países á los que España ó Pru
sia sirve ó pueda servir de interme
dia r ¡a.

Se entiende que las disposiciones 
que se dicten en virtud del presente 

.artículo podran ser modificadas por 
ambas Administraciones siempre que, 
de común acuerdo, lo conceptúen 
necesario.

Articulo 19.

Las Administraciones de Correos de 
España y Prusia formarán cada mes 
las cuentas que ocasione la trasmisión 
recíproca de la correspondencia; y 
oslas cuentas, después de ser discu
tidas y aprobadas contradictoriamen
te, se saldarán en fin de cada trimes
tre por la Administración que resulte 
deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda 
prusiana, á cuyo efecto los saldos que 
aparezcan en dichas cuentas en mo
neda española se reducirán á silber- 
gros á razón de 45 cénts, de real por 
cada silbergro.

Los saldos de las cuentas serán 
pagados, á saber:

1 .® Con letras de cambio sobre 
Madrid cuando el saldo resulted favor 
de la Administración de Correos de 
España.

2 .® Con letras de cambio sobre 
Berlin cuando el saldo resulte á favor 
de la Administración de Correos de 
Prusia.

Arliculo 20.

La Administración de Correos de 
España y la Administración de Correos 
de Prusia formarán, de común acuer
do, un reglamento de órden y deta
lle, en virtud del coal se asegure el 
cumplimiento de todas y cada una de 
las estipulaciones del presente Con
venio.

Este reglamento comprenderá:
4 .® Tanto las disposiciones rela

tivas al servicio de las oficinas de 
cambio, como las que se refieran á la 
dirección de la correspondencia.

2 / Las condiciones especiales á 
que deben somelerse para su admi
sión las cartas certificadas.

5 .’ Todas ¡as disposiciones relati
vas, tanto á la correspondencia mal 
dirigida ó mal remitida, y á la que 
resulte dirigida á personas que hayan 
variado de domicilio, como á la cor
respondencia que por cualquiera cau
sa resulte sobrante.

4 .® La forma de las cuentas men
cionadas en el anterior art. 19.

5 .’ Las condiciones á que deberá 
somelerse la correspondencia que 
pueda cambiarse por medio de los 
buques mercantes que naveguen des
de los puertos de uno de los dos pal" 
ses para los del otro.

6 ? Y filialmente, cualquiera otra 
medida de órden y detalle que por 
ambas Administraciones se juzgue ne
cesaria para asegurar la puntual eje
cución de cuanto por el presente 
Convenio se dispone.

Se entiende, que las disposiciones 
del referido reglumeiUs podrán ser 

modificadas por ambas Administra
ciones, siempre que, de común acuer
do, lo crean necesario.

Articulo 21.

El Gobierno de S. M. la Rdna de 
las Españas y el Gobiemú de S. M. 
el Rey de Prusia, deseando que en lo 
sucesivo puedan hacerse aun mas fá
ciles las relaciones postales entre sus 
respectivos países, han convenido en 
autorizar á las Administraciones de 
Correos de ambos Estados para que, 
en el caso de que con posterioridad 
á la celebración del presente Tratado 
se obtuviera de los Gobiernos de 
Francia ó de Bélgica una rebaja en 
los derechos de tránsito que actual
mente se les satisface, puedan aplicar 
ese beneficio á la correspondencia 
de que tratan los anteriores artículos 
7.®, 8.®, 41 y 42, fijando sus portes 
en justa proporción de la rebaja que 
se obtenga en los espresados dere
chos de tránsitos, elevando, si las 
circunstancias lo permiten, el tipo de 
peso adoptado para la carta sencilla, 
é igualando en lo posible el porte de 
las muestras de mercancías con el de 
los periódicos y demas impresos.

La repartición, sin embargo, de los 
productos se hará siempre en la pro
porción que se establece por el ar
tículo 45 del presente Convenio.

Queda igualmente convenido que 
en el caso de que el Gobierno espa
ñol pudiera conceder á otra nación 
un tipo de peso mayor que e| fijado 
para la carta sencilla por el art. 7.’ 
del presente Convenio, ese tipo mayor 
sera aplicable tambien a la corres
pondencia que se ..cambie entre Es
paña y Prusia.

Arliculo 22.

Queda convenido formalmente en
tre las dos partes contratantes que la 
cor respondencia dirigida á uno de ¡os 
dos países que la Administración de 
Correos de España y de Prusia se en
treguen reciprocamente franca basta 
su destino, con arreglo á las disposi
ciones del presente Convenio, no po
drá gravarse bajo ningún título ni 
preleslo en el país á que vaya desti- 
tinada con impuesto ó derecho algu
no á cargo de las personas á (juienes 
vaya dirigida, como no sea con un 
derecho de distribución á domicilio, 
que jamos excederá dei que actual
mente se halla en vigor.

Articulo 23.

Quedan derogada?, desde el dio en 
que se ponga en ejecución el pre
sente Convenio, todas las estipulacio
nes ó disposiciones anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia 
entre España y Prpsia,

Arliculo 24.
El presente Convenio se pondrá en 

ejecución á la posible brevedad, y 
sera obligatorio de año en año, insta 
que una de las dos paites contratan
tes haya anunciado á la otra, con un 
año de anticipación, su intención de 
bis cor cesar sus efedos. •

Durante este último año, el Con
venio continuará en plena y completa 
ejecución sin perjuicio de la liquida
ción y del saldo de las cuentas entre 
las Administraciones de Correos de 
los dos países después de espirado 
este término.

Articulo 25.

El presente Convenio sera ratifi
cado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid á la mayor brevedad.

En fé de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio y estampado en él 
el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en Madrid el 
dia 11 de Marzo del año de gracia 
del864.=(L. S.) = Firmado: J. F. Pa
checo.=(L. S.j^Firmado: F. de Gun- 
dach.=(L. S.) = Firmado: Heinrich 
Sleph m.

Este convenio ha sido ratificado 
por S M. el Rey de Prusia el 11 de 
Abril del presente año 4864, y por 
S M. Católica el 45 de Mayosiguien- 

ite, habiendo sido canjeadas las rati
ficaciones en Madrid el 28 de este 
mismo mes y año.

(Se continuará }

SECCION SEGUNDA.

GOWeRSO DE LA PROVINCIA.

Beneficencia. ’

Según coínunícacion del 
Alcalde de Medina del Cam
pil, en el dia 21 del mes 
actual, por descuido de las 
lavanderas que se hallaban 
po’óximas al sitio en que tra
bajaba la sección de penados, 
cayó al agua y en lugar muy 
profundo del Zapardiel, un 
niño de corta edad que in- 
dudablemcnte hubiera su
cumbido, á no ser la prontitud 
con que se arrojó el confinada 
Simon Conrado Ba gel, sin 
despojarse de la ropa ni cui- 
darse del ramal que tenia., 
consiguiendo sa Iva ríe, llenan
do de consuelo á su pobre 
madre que llena de angustia 
presenció el acto.

Considerando digno de pu
blicidad hecho tan benéfico y 
humanitario, he dispuesto in
sertarlo en este periódico ofi
cial á fin de que sirva de 
estímulo v de recoinendacion 
al interesado.

Valladolid 25 de Junio 
de <864.

El G. A., 

FiSimoo de ISátcn,
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SECCION TERCERA.

Núm. 2071.

l)on Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
(le primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Al Señor Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid atentamente 
saludo y hago saber: Que en este mi 
Juzgado se instruye causa criminal 
en averiguación del autor ó autores 
del robo ejecutado la noche del 15 
del presente mes, en la casa de Leo
cadio Gonzalez, vecino de Pozal de 
Gallinas, de la cual sustrajeron varios 
efectos que al final se insertan, en 
cuya causa he acordado dirigir á V. S. 
el presente por el que de parte de 
S. M. la Reina (Q D. G }, cuya juris
dicción en su real nombre ejerzo, 
exhorto y requiero á V. S. y de la 
mia le pido y encargo, que recibido 
que sea, se sirva aeeptarle, y en su 
consecuencia disponer lo necesario, 
encargando que se inserten en el 
Boletin oficial de la provincia, los 
efectos que se dicen robados que al 
final se dir<án; encargando asi bien 
á los puestos de la Guardia civil, au
toridades y dependientes de su digno 
mando, procuren la busca de dichos 
efectos, y siendo habidos los remitan 
á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren; pues en 
mandarlo V. S. hacer así, adminis
trará justicia, y yo me obligo al tanto 
en casos análogos.

Dado en Medina del Campo á 16 de 
Junio de 1864.—Pascual Alonso,— 
Por mandado de Su Señoría, Policar
po Gil Terradillos.

Señas de los efectos robados.

Una cesta grande de mimbre ne
gra, forrada con percalina pajiza, 
usada, y en ella habia indianas, lien
zo, pañuelos muletones, pañuelos de 
manta y tapabocas, pañuelos de colo
res, unos con cenefa encarnada y 
fondo blanco con pintas, otros con 
estas y fondo negro, otros color de 
rosa, otros con cuadros y de varios co
lores, las indianas de fondo moradas 
y blanco, otras apizarrado y otros co
lores, percalinas color pagizo y café, 
los mantones color pizarra oscuro, 
los muletones color de oro, y además 
tres pañuelos de luto con fleco, y va
rios pares de medias de mujer con 
rayas atravesadas; otra cesta mas pe
queña de mimbre morada y blanca 
llena entre quincalla, hiladillos, seda, 
galones, puntillas, madejas, cajas de 
cerillas, agujas de hacer media, cin
tas negras de seda, ribetes de lana, 
collares negros de piedra y de acero, 
y otros varios chismes; otra cesta aun 
mas pequeña, tambien de mimbre 
blanca, con enseres delà misma clase 
que la anterior; un baúl, un cántaro 
con jabón y varios macitos pequeños 
de sedas de diversos colores, piezas 
de galones de puntillas de alpacar, 
de colores y negras, cintas de aguas 
negras y otros varios efectos en un 
talego de. terliz usado; y por último 

dos navajas con mangos de hierro, í 
peines de madera y otras frioleras de 
tienda que no recuerda, una moneda 
de oro de cinco duros, y un duro 
español.

Núm. 2056.

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por eJ presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Lopez Rodríguez, na
tural de la parroquia de Santa María 
deOnsende, partido judicial de Mon
forte de Lemus, vecino de Vallado- 
lid, para que en el término de treinta 
dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa, por lesiones á 
Manuel Lí^pez Arranz, vecino de Vi
llanueva de Duero;, apercibido de 
que no compareciendo, será declara
do rebelde y contumaz, siguiéndose 
la causa en su rebeldía y parándole 
el perjuicio que hava lugar.

Dado en Medina del Gampo á 8 de 
Junio de 1864.=Pascual Alonso.= 
Por mandado de S. S.*, Lino Loren
zo de Villavedón,

SECCION CUARTA.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Revista de Clases pasivas en el primer 
semestre de 1864.

La disposición 4 ® de la sección o.» 
de la ley de presupuestos de 1853 
dice:

«Con el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en ki percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de 
presente, que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provin
cia en que radiquen sus pagos, así 
como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposi
ción y de las que contiene ha Real ór- 
den de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y residan en la capital, se ser
virán presentarse al Contador que 
suscribe desde el dia 1,® al 11 del 
próximo Julio, los no feriados, des
de las nueve de la mañana hasta las 
dso de la tarde, en el local que 
ocupa su oficina en el ex Colegio de 
San Gregorio.

Al presentarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo provis
tos de los documentos que acrediten 
el derecho pasivo en cuyo goce se 

. encuentren, y del certificado del Al

calde ’Constitucional, Comisario ó Ce
lador de vigilancia pública, que jus
tifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad; pudiendo los 
retirados y pensionistas militares jus
tificar este último eslremo por medio 
de la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérfanos de los Montes 
pios, y los que cobran pension remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado y certificación 
de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella, y 
todos ¡ndistintarnente harán al final 
de dicho certificado la declaración 
de no percibir otro haber ó asigna
ción del Estado, firmándola con los 
dos apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados por hallarse au
sentes accidentalmenle de esta capi-^ 
tal, habrán de llenarlos ante el Con
tador de Hacienda pública ó Alcalde 
Constitucional del pueblo en que se 
encuentren, espresando aquella cir
cunstancia; y los que residiendo en 
ella no puedan presenlarse en per
sona por hallarse imposibilitados fí
sicamente, se servirán remitir á esta 
oficina el oportuno aviso, expresando 
las señas de su habitación.

Respecto a los individuos que ten
gan estableciila su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practica
rán las diligencias expresadas ante 

’ los Alcaldes Constitucionales ó Admi
nistradores de Estancadas porque se 
les satisfacen sus haberes, cuyos fun
cionarios deberán remitir al Sr. Go
bernador ó á esta Contaduría, los 
documentos que aquellos hayan pre
sentado, dentro de los seis primeros 
dias inmediatos al 11 de Julio, acom
pañados de una nota individual, y 
las observaciones que respecto á los 
mismos consideren convenientes. La 
circunstancia de que en los casos de 

: que se trata, hagan los Sres. Alcal- 
i des las veces de Contador, no los in

habilita para autorizar las certifica
ciones que deban expedir; debiendo 

j tener presente que los relativos á re- 
1 lirados de Gu ’rra y Marina, son tam

bién de su incumbencia, si no hu
biere en el pueblo Jefe ó autoridad 
militar competente.

Por último, los individuos de di
chas clases investidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va he
cho mérito al Contador y Alcaldes de 

í la provincia, debiendo en su lugar 
hacerlo por medio de oficio escrito 
de su puño y letra, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
Junio de 1839.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Clases pasivas de esta provincia, 
las cuales se servirán tener presente 
que la falla de revista lleva consigo 
la suspension del pago del haber del 
individuo ínterin no cumpla con este 
deber.

Valladolid 16 de Junio de 1864,= 
Calisto María Perez.

Sociedad General Española de 
Descuentos.

El Consejo de Administración d« 
esta Sociedad, en vista de las reitera
das escilaciones que se le han hecho 
pur la Junta General de accionistas, y 
con objeto de dar a las operaciones 
sociales el conveniente desarrollo, ha 
acordado de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 de los Estatu
tos, exigir el tercer dividendo pasivo 
de las acciones, fijando en 2(iO reales 
vellón por cada una, y señalando 
como plazo en que deberá realizarse 
el dia 1.® de Julio próximo venidero.

En su consecuencia, los señores ’ 
accionistas se servirán verificar dicho 
pago presentando los títulos de las 
respectivas acciones para hacer en 
ellos la correspondiente anotación, en 
cuyo acto se les abonará el importe 
del complemento de dividendo activo 
del presente año acordado por la últi
ma Junta General ó sean 10 rs. por 
acción, no debiendo satisfacer por 
tanto mas que 190 rs. por cada- una 
de las que posean Los pagos tendrán 
lugar: en Madrid en el domicilio de la 
Sociedad, calle del Caballero de Gra
cia, número 25.

Y en Provincias en el de las Cajas 
locales de la Compañía. Madrid 7 de 
Junio de 1864.—El Administrador 
delegado, L. Guilhou.

Se venden sesmas y otras diferenleá 
clases de maderas, puertas, piedra y 
otros materiales procedentes del des
monte del Palacio de Villanueva de 
Duero, y el encargado de dicha venta, 
estará en el expresado pueblo sola
mente los Lunes, Miércoles y Sábados 
de las semanas.

Don Benigno Villalba, Procurador 
de los Tribunales inferiores de Valla
dolid, y el mas antiguo deles Agentes 
de negocios de la misma capital, admi
te poderes para litigar, bien sea en los 
Juzgados de primera instancia, ó en 
el Eclesia.slico, en el de Comercio, 
Guerra, Hacienda, ó ante el Consejo 
Provincial.

Por separado y como auxiliar de 
los Ayuntamientus, se encarga en el 
año actual, igual que en los anterio
res, de la Organización de amiUara- 
mientos, repartimientos, cuentas mu- 
nicipalesyde los pósitos, repartimien
tos de consumos, y de cualquiera otros 
que puedan necesitarse. Además prac
ticara la cobranza en Tesorería de 
lo que á los Ayuntamientos y otras 
corporaciones corresponde, por sus 
bienes enagenados.

Aceptará la defensa de las recla
maciones que quieran hacerse en 
los ramos siguientes: contribuciones, 
sean de territorial, subsidio ó consu
mos, contabilidad y administración 
municipal, incidencias de los Pósitos, 
Montes, Quintas, Policía urbana y 
rural. Ganadería, Beneficencia, Des
amortización etc.

Para el acierto y buena dirección 
en los asuntos, posée con la Colección 
legislativa, cuantas órdenes, decre
tos y decisiones en forma de Ley, se 
han publicado hasta el dia.

Tiene su despacho. Plaza Mayor, 
número 46, Valladolid.

Valladolid.—Imprenta de garrito

Calle de la Obra,, núm. 8.
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